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ORDENDEMÉRITO - PUERTOGABOTO

El siguiente Orden de Mérito corresponde, a la ponderación, entre el resultado obtenido en la

evaluación de antecedentes y la evaluación presencial. Ingresarán al Parque Arqueológico
Sancti Spiritu - Puerto Gaboto, los primeros cuatro (4) escalafonados, quedando en el lugar de
suplente los siguientes dos (2) seleccionados.

Los seleccionados comienzan conMANSILLA, Rocío Belén, y finalizan con REQUIN, DylanMatías,

inclusive.

ORDEN ASPIRANTE PUNTAJE FINAL OBSERVACIÓN
1 Mansilla, Rocío Belén 70.2 RESIDENTE
2 Requino, Nadín Irupé 67.6 RESIDENTE
3 Maldonado, Jazmín Melani 58.4 RESIDENTE
4 Requino, Dylan Matías 53.6 RESIDENTE

5 Gauna, Agostina Selena 51.8 SUPLENTE
6 Román, Indira Maia 48.2 SUPLENTE
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